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P. de la C. 918 
Presentada por la representante Pérez Ramírez: 
 
“Para enmendar los Artículos 8 y 10 de la Ley Núm. 85-2017, según enmendada, conocida como 
“Ley Contra el Hostigamiento e Intimidación o ‘Bullying’ del Gobierno de Puerto Rico” o “Ley 
Alexander Santiago Martínez”; enmendar el inciso (i) del Artículo 9.07 de la Ley Núm. 85-2018, 
según enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”; añadir un nuevo 
inciso (d); y renumerar los actuales incisos (d) al (u) como incisos (e) al (v) del Artículo 5 de la Ley 
Núm. 209-2003, según enmendada, conocida como “Ley del Instituto de Estadísticas de Puerto 
Rico”, a fin de que los datos obtenidos y remitidos en el informe anual sobre la notificación de los 
casos de acoso, entre ellos, “bullying” y ciberacoso “cyberbullying”, en las escuelas públicas, 
privadas, instituciones de educación superior y universidades, sean remitidos simultáneamente por 
los Secretarios de Educación y de Estado al Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, para su 
interpretación estadística por materia, de modo que puedan implementarse uniformemente las 
políticas públicas para la prevención y prohibición del acoso; entregar posteriormente a las 
Secretarías de la Cámara de Representantes y del Senado de Puerto Rico; realizar correcciones 
gramaticales y de estilo; y atemperar a la legislación vigente.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTUTRA) 
 
 
P. de la C. 995 
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para añadir un nuevo Artículo 4.009-A a la Ley Núm. 107 de 13 de agosto de 2020, conocida 
como “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de establecer como una opción la celebración 
de vistas adjudicativas mediante el mecanismo de videoconferencia; y para otros fines 
relacionados.” 
(ASUNTOS MUNICIPALES) 
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P. de la C. 1062 
Presentada por los representantes Morey Noble y Parés Otero: 
 
“Para declarar y reconocer a la Sociedad Pro Hospital del Niño, conocida como “Hospital del 
Niño”, Patrimonio del Pueblo puertorriqueño, por su trayectoria centenaria de servicio continuo, su 
aportación integral a la salud, el neurodesarrollo y el aprendizaje de la niñez, y su función esencial 
como entidad colaboradora del Estado en Puerto Rico.” 
(GOBIERNO) 
 
 
P. de la C. 1129 
Presentada por el representante Román López: 
 
“Para enmendar el Artículo 1; añadir un nuevo Artículo 2; reenumerar el actual Artículo 2 como 
Artículo 3 y enmendarlo; y reenumerar los actuales Artículos 3 y 4 como 4 y 5 de la Ley 20-2023 
con el propósito de declarar el sábado siguiente al Dia de Acción de Gracias de cada año como el 
"Dia Nacional del Mundillo Puertorriqueño"; reconocer al Municipio de Moca como “La Capital 
del Mundillo Puertorriqueño”; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
 
P. de la C. 1149 
Presentada por la representante del Valle Correa: 
 
“Para enmendar los Artículos 5, 6 y 7 de la Ley Núm. 223-2011, según enmendada, 
conocida como “Ley Protectora de los Derechos de los Menores en Procesos de 
Adjudicación de Custodia” a los fines de promover la utilización de las aplicaciones 
parentales (Co-parenting) en los procesos de adjudicación de custodia; para correcciones 
técnicas; y para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
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